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Resumen: 
Una de las razones substanciales de la política tecnológica ha sido la de fomentar las actividades de inno-
vación, en particular, las de Investigación y Desarrollo (I+D) como una forma de elevar la productividad de 
las empresas. De tal forma, se considera a la innovación como fundamental para el crecimiento económico 
y se infiere la necesidad de invertir en un conjunto de activos complementarios, además de la I+D, entre 
ellos: el software y el capital humano. Las acciones que emprende el Estado para favorecer el proceso de 
innovación están basadas en el supuesto de que la I+D realizada dentro de la empresa estimulará directa 
o indirectamente la producción de nuevos/mejorados productos comercializables, nuevos/mejorados pro-
cesos o servicios. Lo dicho por List (1841), advierte que las leyes e instituciones públicas, aunque no produ-
cen valores inmediatos pueden crear energía productiva. Por lo que, el objetivo de este trabajo es realizar 
un análisis descriptivo sobre los resultados obtenidos de los instrumentos de fomento implementados por 
el gobierno mexicano, para ello se cuenta con un conjunto de datos de la Encuesta Nacional sobre Pro-
ductividad y Competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas (ENAPROCE, 2015 y 2018), que 
permiten distinguir la situación de las empresas. Los principales problemas que enfrentan para innovar y 
crecer, tanto financieros como de habilidades de los recursos humanos y la utilización de equipo de cóm-
puto e internet para realizar sus actividades. 

Se identificó que el número mayor de empresas solicitantes son microempresas, es bajo el porcentaje 
respecto a su total, presentaron mayor desconocimiento de los programas, así como dificultades de ges-
tión, etc. Por otra parte, las empresas que obtienen recursos del sistema financiero formal son las grandes; 
así como, las condiciones para concursar en las distintas convocatorias. Quedan manifestadas las limitacio-
nes de la PT, y se elaboran recomendaciones.
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